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REQUISITOS PARA EL REGISTRO DE OPERADORES DE PRODUCCIÓN ECOLÓGICA 
(PRODUCTORES PRIMARIOS, RECOLECTORES, PROCESADORES, COMERCIALIZADORES). 

 
Requisitos Generales 
 
1. Carta de solicitud de registro en el Sistema Nacional de Control de la Producción Ecológica SENASAG 

dirigida al SENASAG. 
2. Formulario, de solicitud de registro de Operador Ecológico, debidamente llenado. 
3. Fotocopia de Cédula de Identidad.  
4. Poder del representante legal. 
5. Fotocopia de la personería jurídica en caso de organizaciones. 
6. Reglamento del Sistema de Control Interno o Sistema de Calidad para el caso de operadores 

(Organizaciones de productores, empresas, fincas individuales, plantas de proceso y comercializadores). 
7. Plan de Manejo Orgánico o norma específica, para operadores (Organizaciones de productores, 

empresas, fincas individuales, plantas de proceso y comercializadores). 
8. Plano general de ubicación de la unidad productiva. 
9. Croquis de ubicación de la sede del Operador Ecológico. 
10. En el caso de organizaciones, la lista de productores ecológicos y en transición (Formulario 6). 
11. En el caso de los procesadores y comercializadores, la lista de sus proveedores (Formulario 7). 
12. Copia de la certificación ecológica emitida por un Organismo de Certificación registrado en el Sistema 

Nacional de Control de la Producción Ecológica. 
13. Depósito bancario a la cuenta del SENASAG de acuerdo a las tasas aplicables, previo elaboración del 

formulario de liquidación. 
 
Los documentos deberán ser presentados en las Jefaturas Departamentales del SENASAG, en un fólder 
rotulado con el nombre de la empresa postulante, persona de contacto y el teléfono, en doble ejemplar. 
 

TASAS APLICABLES LEY 830/2016 DE SANIDAD AGROPECUARIA E INOCUIDAD ALIMENTARIA 
ANEXO LEY N° 830 

I. TASAS FIJAS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS. 
1.2. INOCUIDAD ALIMENTARIA 

Nº 
SERVICIO 

DETALLE DE SERVICIOS 
VALIDEZ 

DEL 
SERVICIO 

VALOR DE TASA 
EN Bs. 

11 

REGISTRO DE OPERADORES DE 
PRODUCCIÓN ECOLÓGICA (PRODUCTORES 
PRIMARIOS, RECOLECTORES, 
PROCESADORES, COMERCIALIZADORES). 
(SUPERVISIÓN, EVALUACIÓN DOCUMENTAL, 
EMISIÓN DE CERTIFICACIÓN Y 
FISCALIZACIÓN). 

5 AÑOS 1000.- 
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Formulario Nº 4: SOLICITUD DE REGISTRO DE OPERADOR DE PRODUCTOS ECOLÓGICOS. 
 

 

El Señor-(a),(ita):  

 
con cargo (en caso de organizaciones) : 

 

 
con documento de identificación N°: 

  
como representante legal, debidamente autorizado 

 
De (en caso de personas jurídicas): 

 

 
con domicilio legal en : 

 

 
 

 
Teléfono: 

  
Fax: 

  
E-mail: 

 

     
SOLICITA: Ser registrado como (marcar lo que corresponda): 
 

Productor   Procesador   
Organización de productores   Comercializador   
 
de (mencionar productos): 

 

 

 Declara:     
 1. Conocer el funcionamiento del Sistema de Control y registro de la producción ecológica en el 

país y los derechos y deberes de los productores orgánicos para con él. 
2. Que los datos indicados en esta solicitud son ciertos. 

 
Se compromete a cumplir y respetar con las normas y los criterios de registro establecidos para  los productores ecológicos. 

 
 
 
 
Fecha de la solicitud: 

  
 
 
 
Firma/Sello: 

 

    

Anexo presentado: 
 

en fecha:  

1. Fotocopia del documento de identificación o de la personería jurídica.  

2. Croquis o plano general  de ubicación de la unidad tomando como referencia caminos de referencia, 
ríos, etc.  

 

3. Lista de productores ecológicos y en transición. (Form.6)  

4. Listado de proveedores.                                                                  (solo procesadores y 
comercializadores) 

 

 
NOTA: La Autoridad competente guardará la confidencialidad de toda la información proporcionada por el solicitante en esta solicitud  y sus anexos. 

 



 

 

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD AGROPECUARIA E INOCUIDAD ALIMENTARIA 
Av. José Natusch Esq. Felix Sattori Teléfonos: 591-3-4628105 - Fax: 591-3-4628683 Sitio web: www.senasag.gob.bo 

Trinidad – Beni – Bolivia 

Formulario Nº 6: LISTA DE PRODUCTORES ECOLÓGICOS Y EN TRANSICIÓN  DE LA 
ORGANIZACIÓN DE CONTROL 

Nombre de la Organización:............................................................................................................ 

Fecha:.................................................................. Año (ciclo vegetativo):....................................... 

Responsable:.........................................................Firma:................................................................. 

Nro. o Código 
del productor 

NOMBRE PRODUCTOR 
UBICACIÓN GEOGRÁFICA 
(región, comunidad, etc.) 

ESTADO A LA FECHA 

Orgánico Transición 
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Formulário Nº 7: LISTA DE PROVEEDORES ECOLÓGICOS 
 

Nombre del Procesador/comercializador:................................................................................... 

Fecha:.................................................................. Año (ciclo vegetativo):.................................... 

Responsable:.........................................................Firma:.............................................................. 

Nro. NOMBRE DEL PROVEEDOR 
UBICACIÓN GEOGRÁFICA 
(región, comunidad, etc.) 

 
 

  

 
 

  

 
 

  

 
 

  

 
 

  

 
 

  

 
 

  

 
 

  

 
 

  

 
 

  

 
 

  

 
 

  

 
 

  

 
 

  

 
 

  

 
 

  

 
 

  

 


